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UNIDADES DE INSUFICIENCIA 
CARDÍACA 
Asume la educación para el autocuidado, la optimización y la 
titulación de fármacos, la pauta flexible de diurético, la 
adherencia al tratamiento farmacológico y la actuación frente 
al paciente paliativo. Realiza seguimiento estructurado del 
paciente con TXC y portador de DEIC, DAV y/o corazón 
artificial total temporal Syncardias.

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR
Atención previa al paciente para que llegue en las 
mejores condiciones físicas, psicológicas y emocionales 
a la cirugía. Cuidados integrales eficientes y seguros 
durante todo el proceso, incluida la monitorización 
hemodinámica, manejo de drenajes torácicos, de MCP 
temporal y/o definitivo, de dispositivos cardiacos y/o 
asistencias ventriculares y/o terapias de vacío.

PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN 
CARDÍACA 
Evaluación inicial, el manejo y control de los FRCV, el 
asesoramiento sobre actividad física, la educación del 
paciente, el estilo de vida, incluida la adherencia y el 
autocuidado y el manejo de los factores de riesgo 
psicosocial y los determinantes sociales hasta el apoyo 
para la reincorporación sociolaboral.

Competencias enfermeras
Cuidados de salud cardiovascular

GENERALES
Cuidados integrales y eficientes orientados a reducir la incidencia, la prevalencia 

y las complicaciones de las ECV a través de la prevención, la mejora de la 
atención, en la fase aguda y crónica, la rehabilitación y la restauración de la 
salud, la prevención de la discapacidad, y la mejora de la calidad de vida y 

bienestar de los pacientes y familiares.

ECV: enfermedad cardiovascular. TXC: trasplante cardiaco. DEIC: dispositivos electrónicos implantables 
cardíaco. DAV: desfibrilador automático ventricular. MCP: marcapasos. FRCV: factores de riesgo 
cardiovascular. BCIA: balón de contrapulsación intraaórtico. ECMO: oxigenación por membrana 
extracorpórea. ICP: intervención coronaria percutánea. CCV: cirugía cardiovascular. FA: fibrilación 
auricular 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
Atención integrada al paciente con ECV, desde su 
llegada al hospital hasta el alta, orientada a mantener 
la estabilidad hemodinámica, a promover la rápida 
recuperación, fomentar el autocuidado y favorecer la 
adherencia al tratamiento.
Planificación del alta hospitalaria de manera precoz 
como garantía de la transición del cuidado y de la 
continuidad asistencial del paciente.

PRUEBAS FUNCIONALES E IMAGEN 
CARDÍACA
Administración/monitorización de farmacología CV específica 
(inotrópicos, relajantes musculares, antiarrítmicos, contrastes 
ecocardiográficos, isótopos, hipotensores…), incluida la aplicación 
de anestesia en la orofaringe y sedación con fármacos. Cuidados 
específicos del paciente, vigilancia y monitorización, manejo precoz 
del deterioro clínico y/o síntomas de alarma en la realización de las 
diferentes pruebas de imagen y manejo de la recuperación 
postsedación.

ELECTROFISIOLOGÍA Y ESTIMULACIÓN 
CARDÍACA
Atención y cuidados en los estudios electrofisiológicos y 
ablaciones de arritmias. Cardioversiones. Implantes de monitores 
cardíacos subcutáneos y colaboración en implantes de 
dispositivos electrónicos implantables cardiacos (DEICs). En las 
consultas de Estimulación Cardíaca: seguimiento presencial y 
remoto de los dispositivos implantados, consultas FA y programas 
de E-Health.

HEMODINÁMICA 
Atención y cuidados en el intervencionismo coronario y/o 
estructural hasta el código infarto y/o shock cardiogénico, en la 
colocación de dispositivos tipo ECMO, IMPELLA® o BCPIA y en 
el implante de la válvula aórtica transcatéter (TAVI) como 
coordinadora/enfermera de TAVI. Gestión de consultas, previas 
y/o de seguimiento, tras ICP coronarios y estructurales.

CUIDADOS CRÍTICOS CARDIOVASCULARES 
Y UNIDADES DE CUIDADOS 
CARDIOLÓGICOS AGUDOS 
Cuidado específico durante el estado crítico agudo, en pacientes 
portadores de MCP temporal, DEIC, con necesidad de BCIA, ECMO, 
IMPELLA® o DAV y/o terapias de sustitución renal continua, 
pacientes con TXC, pacientes post ICP y/o CCV y manejo de 
fármacos CV específicos. Cuidados en los procesos de adecuación 
del esfuerzo terapéutico (AET), de la retirada de la terapia de 
soporte vital (RTSV) y la donación de órganos.


